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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
CENTAURUSTRAVEL CÍA. LTDA. 

Se comuníca al público que la compañía CENTAURUSTRAVEL CIA, LTDA, 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de enero 
de 1999. Fue aprobada por la Superintendencia de 38 ENE mediante 
Resolución No. 99.1,.1,1, > 0 0 2 6 6 ENE 1999 

En virtud de la presente escritura la compeñífa reforma el Artículo 
Segundo de los estatutos sociales de la siguíente manera: 

"ARTICULO SEGUNDO.- El objeto social de la compañía será: la venta 
y reservación de pasajes nacionales; elaboración y ejecución de 
programas de turismo; la venta de servicios turísticos respectivos; 
reservaciones hoteleras; la representación de complejos turísticos 
nacionales; venta de programas turísticos a otras agencias; es decir, 
todo lo que estóg relacionado con el turismo dentro de este país.- 
CENTAURUSTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA podrá realizar actividades de 
agencia de viajes internacional.- Para el cumplimiento de su objeto 
social, podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos 
por las leyes ecuatorísnas relacionadas con el objeto social; 
pudiendo inclusive asociarse con otras compañfas que tengan el mismo 
objeto social”. 

Quito, 28 ENE. 1999 
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El presente extracto deberá publicarse en uDiARMÍ LA Mens ammbá Eaneo dentfmdties por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

 


